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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2022 sobre convocatoria pública para la 
contratación de un Técnico de Proyecto en FUNDECYT - Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura. (2022082131)

BASES DE LA CONVOCATORIA

Se procede a convocar un proceso selectivo para la cobertura de una plaza Técnico de Proyec-
tos para poder llevar a cabo las actividades necesarias para AGENDA DIGITAL con el diseño, 
implementación, y coordinación del área de capacitación y formación de FUNDECYT-PCTEX 
mediante las bases reguladas en el presente documento.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y resto del ordenamiento jurídico.

1.  Publicación de la convocatoria.

La publicación de la convocatoria se realizará en:

 —  Página web de FUNDECYT-PCTEX (http://www.fundecyt-pctex.es)

 —  Sede social de FUNDECYT-PCTEX (Avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, 
Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, ESPAÑA).

 —  Diario Oficial de Extremadura (DOE).

2.  Finalidad.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, en su artículo 2, regula los procesos de estabilización de empleo 
temporal y se “autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que in-
cluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos 
de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contem-
pladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, 
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2020.”

En cumplimiento de la misma, FUNDECYT-PCTEX, publicó la Oferta Pública de Empleo en el 
DOE n.º 93 de 17 de mayo de 2022 cuya convocatoria se regula por las presentes bases.
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3. Normas Generales.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, conforme a las 
pruebas que se realizarán en el lugar que determine FUNDECYT- PCTEX en cada caso.

 3.2. Requisitos.

  Las personas candidatas deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, 
los siguientes requisitos, tal y como se recogen en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, norma legal que se aplicará al presidente proceso por analogía:

 —  Nacionalidad:

  a)  Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea.

  b)  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

  c)  Los/as trabajadores que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuen-
tren con residencia legal en España.

 —  Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

  Solicitud de Admisión-Declaración Responsable (Anexo adjunto).

 —  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 —  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de 
éstas, o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial firme.

 —  No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en pro-
cesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia económica y/o 
financiera. 
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 —  En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de 
titulación y los restantes que se especifican en el perfil del puesto.

4.  Régimen de contratación.

La persona seleccionada para cubrir la plaza convocada, conforme a lo establecido en las si-
guientes bases, estará sujeto a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de FUNDECYT-PCTEX. 

La plaza tendrá el carácter indefinido, con un periodo de prueba establecido legalmente.

El régimen retributivo del puesto es el establecido en el Convenio Colectivo de FUNDECYT-
PCTEX para la categoría profesional a la que se adscribe la plaza convocada.

5. Solicitudes y plazo de presentación.

Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de selección deberán presentar la 
siguiente documentación:

 •  Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de residente.

 •  Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de inicio 
y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado en 
castellano.

 •  Solicitud de admisión-declaración responsable firmada.

 •  Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la documentación 
según lo establecido en la cláusula 7 de las presentes bases.

 •  Fotocopia de los títulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o 
certificados de los mismos, con indicación de horas lectivas.

 •  Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos específicos señalados en la 
convocatoria.

 •  Experiencia profesional. A efectos de comprobación de la experiencia laboral requerida 
deberá especificarse, de la forma más pormenorizada posible, la actividad realizada por 
el aspirante, así como el período o periodos continuados en que aquella se desarrolló, 
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aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno para acredi-
tar la experiencia requerida en la convocatoria (certificados de vida laboral, contratos, 
certificados de empresa, etc.) u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

 •  No obstante, el Órgano de Selección podrá solicitar, en cualquier momento del proceso 
de selección, la acreditación de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud 
referente a experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que 
hayan sido o vayan a ser valorados en la fase de concurso-oposición.

 •  Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33% 
deberán indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

 •  En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de 
las pruebas selectivas, además de indicarlo en la solicitud, deberán presentar escrito en 
el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico 
acreditativo de la adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las medidas 
precisas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-
bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado 
anterior, gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto 
de los participantes.

La documentación aportada no será devuelta en ningún caso. FUNDECYT-PCTEX, en cumpli-
miento de la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, custodiará y tratará la documentación recibi-
da de manera confidencial y únicamente con el objeto de valorar las candidaturas presenta-
das, no almacenándose por ninguna vía, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo o en parte 
a terceras personas o entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo, con la salvaguarda 
del oportuno tiempo para posibles reclamaciones, la documentación será destruida.

La no presentación de la citada documentación, así como la no posesión de los requisitos exi-
gidos en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del candidato.

La documentación escaneada podrá ser enviada bien por e-mail a la dirección electrónica: 
rrhh_cv@fundecyt-pctex.es consignando en el asunto la referencia del puesto convocado, 
bien por correo certificado con acuse de recibo, bien presentándolo en mano en la sede social 
de FUNDECYT-PCTEX y, dirigido al Departamento de Recursos Humanos, Avenida de la In-
vestigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, 
consignando en el sobre el puesto al que se presenta.

El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 15 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”.
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No serán admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma estable-
cidos. No obstante, el Órgano de Selección podrá ampliar si lo estima conveniente el plazo 
inicial a 30 días naturales.

FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar la presentación de los documentos originales para su cote-
jo, en cualquier momento del proceso de selección, en aquellos casos en los que se hayan 
presentado fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo electrónico. El 
incumplimiento de este requisito en los plazos que se determinen implicará la exclusión del 
candidato.

6.  Órgano de selección.

El Órgano de selección estará compuesto por una Presidencia y dos vocales:

 Presidencia: Dirección Gerencia o persona en quién delegue.

  Vocales: Jefa de Unidad de Proyectos o persona en quien delegue y Responsable del De-
partamento de Recursos Humanos o persona en quien delegue.

El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialis-
tas, para todos o algunas de las fases de selección.

El Órgano de Selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la pre-
sente convocatoria y resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir en 
el desarrollo de los procesos de selección.

El Órgano de Selección velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de opor-
tunidades entre ambos sexos de acuerdo con el plan de igualdad de FUNDECYT-PCTEX.

7. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Órgano de Selección analizará las can-
didaturas presentadas para determinar las personas admitidas y excluidas para participar en 
el proceso selectivo, en función del cumplimiento de los requisitos mínimos y los establecidos 
en el perfil del puesto al que optan.

Los estudios universitarios deberán corresponder a titulaciones oficialmente reconocidas por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la correspondiente convalidación, de la credencial que acredite, en su caso, la homologa-
ción o del certificado de equivalencia de la Universidad que la otorgue. Este requisito no será 
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de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de De-
recho Comunitario. En el caso de que no se encuentre homologada, declarada la equivalencia 
o reconocida en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes se podrá 
sustituir este requisito, siempre y cuando la titulación se presuma por el órgano convocante 
equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de acreditar haber iniciado la tramitación 
para la homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento, rescindiéndose el con-
trato si la autoridad competente resuelve su denegación.

Una vez examinadas las solicitudes, el Órgano de Selección publicará una lista provisional de 
personas admitidas y excluidas para participar en el proceso selectivo en función del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto, en la que figurarán, en su caso, 
las causas de exclusión. Dicha lista se hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que pudieran no figurar en la lista provi-
sional, dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no inclusión 
expresa.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos del proceso selectivo.

Todos los listados citados, así como la fecha de realización de las pruebas que se realicen 
durante el desarrollo del proceso selectivo serán publicados en la página web de FUNDECYT-
PCTEX.

8.  Desarrollo del proceso de selección.

El proceso selectivo se desarrollará de la forma siguiente:

1.  Fase de valoración de méritos y curricular (concurso).

  Se realizará por parte del Órgano de Selección, una valoración de méritos y curricular, de 
la candidatura presentada por cada aspirante, atendiendo a la experiencia y méritos tanto 
profesionales como académicos que hayan acreditado las personas aspirantes según su 
adecuación al perfil del puesto. La puntuación máxima será de 60 puntos.

  Una vez que se haya procedido a la valoración de la experiencia y méritos alegados, el 
Órgano de Selección procederá a publicar, en la página web de FUNDECYT- PCTEX, la 
puntuación obtenida y las personas que pasan a la siguiente fase, quedando excluidos los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 30 puntos.
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2.  Fase de entrevista (oposición).

  Consistirá en una prueba práctica oral donde el Órgano de Selección comprobará, valorará 
y determinará en relación con las funciones del puesto a desempeñar y según su criterio:

  • a) la adecuación de los conocimientos, experiencia y demás requisitos exigidos;

  • b)  la competencia, aptitud y las habilidades y capacidades: directivas, organizativas, 
analíticas, de gestión de equipos humanos, de trabajo en equipo y de comunica-
ción;

  • c) la adecuación del perfil del aspirante al puesto a cubrir;

  • d)  el interés del candidato para integrarse en la organización y en el desempeño de la 
plaza convocada.

  En su caso, los candidatos y candidatas serán convocadas, telefónicamente o de forma 
fehaciente, para fijar la fecha y hora de la entrevista.

  Esta fase tendrá una puntuación máxima de 40 puntos, quedando excluidos los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 20 puntos.

La resolución final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en ambas fases.

10. Finalización del proceso de selección.

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección elevará al Director Gerente para su 
aprobación, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta de persona seleccionada para 
cubrir la plaza convocada, junto con la relación ordenada de las restantes.

El Órgano de Selección también podrá elevar al Director Gerente, para su aprobación, la 
declaración de desierto del concurso-oposición, si considera que, tras la finalización de cual-
quiera de las fases del sistema o proceso de selección, ningún candidato reúne el perfil idóneo 
para su cobertura.

El Director Gerente hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX la relación de perso-
nas cualificadas para el puesto a cubrir, en orden de mayor a menor puntuación que vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones de cada una de las fases. En la relación no se 
incluirán las personas que hayan resultado excluidas en alguna de ellas. 

Esta relación consituirá la lista de reserva de la plaza que estará vigente durante dos años. 
En caso de que se agote la lista de reserva, se hará pública en la página web de FUNDECYT-
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PCTEX la declaración de desierto del proceso de concurso oposición y se procederá, si es 
necesario, a una nueva convocatoria.

Asimismo, hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX, la declaración de desierto del 
proceso de concurso oposición, si ninguna persona reuniese el perfil idóneo para la cobertura 
de la plaza.

11.  Presentación de documentos y adjudicación

La persona candidata seleccionada será convocada s/ para ofrecerle su respectivo puesto e 
informarle de las condiciones laborales.

Antes de la formalización del contrato la persona seleccionada deberá de presentar, en el pla-
zo máximo de cinco días hábiles desde su designación, los siguientes documentos:

 •  a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso 
de ser nacional de otro Estado deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 •  b) Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad pública o privada 
que pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad.

 •  c) Declaración Responsable de no haber sido condenado en los cinco últimos años en 
virtud de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclama-
ciones en materia económica y/o financiera.

 •  d) Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de selección 
para su cotejo: Título académico original que se requiere para la obtención de la plaza 
(en el caso de no disponer del título, podrá presentarse certificado de estudios); origina-
les de otros títulos, diplomas o certificados aportados.

En el caso de que la persona seleccionada no presente en el plazo máximo establecido de 
cinco días hábiles la documentación citada en esta base, siempre que dicha circunstancia no 
se haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Órgano de Selección 
presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza a la siguiente persona 
candidata finalista, siguiéndose a partir de ese momento los trámites establecidos en este 
apartado.
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En caso de renuncia expresa de la persona seleccionada, el Órgano de Selección actuará de 
igual manera.

Por último, será citado al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que no 
padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del puesto.

12. Formalización del contrato.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro de los 30 días naturales siguientes 
al requerimiento formal por parte de FUNDECYT-PCTEX.

El régimen jurídico del puesto de trabajo objeto del proceso de selección tendrá las caracte-
rísticas, naturaleza y alcance expresados de estas bases.

13. Protección de datos.

FUNDECYT-PCTEX, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que, los datos personales que nos faciliten las personas candidatas por medio del envío de su 
candidatura, así como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su partici-
pación en los procesos selectivos, serán almacenados en un fichero informatizado titularidad 
de FUNDECYT-PCTEX con la finalidad de cubrir las plazas convocadas.

La participación en los procesos de selección de FUNDECYT-PCTEX es voluntaria por lo que la 
comunicación de sus datos personales al Centro también, entendiendo el Centro que la remi-
sión del currículum vitae supone el consentimiento expreso para el tratamiento de los datos 
personales de los solicitantes con la finalidad indicada, sin perjuicio de que, al tener dicho 
tratamiento carácter totalmente voluntario, puedan oponerse en cualquier momento a ello y 
revocar el consentimiento prestado, así como ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación mediante escrito dirigido a FUNDECYT-PCTEX, Avenida de la Investigación, s/n, 
Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, ESPAÑA, en los 
términos previstos en la normativa aplicable.

En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o minusvalía con la finalidad 
de optar a los puestos reservados según legislación vigente para personas discapacitadas, 
manifiesta que su declaración es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que 
FUNDECYT-PCTEX almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable con la 
finalidad de realizar las pruebas y los procesos de selección a tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederá a la destrucción de todos los datos personales, 
una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones correspondientes.
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14. Publicidad del proceso.

Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de selección se publicarán en la 
página web de FUNDECYT-PCTEX.

Badajoz, 13 de diciembre de 2022. Director Gerente FUNDECYT-PCTEX, LUIS CASAS LUENGO.
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ANEXO

SOLICITUD DE ADMISIÓN - DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PARTICIPAR 
EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO 
DE PROYECTO EN FUNDECYT - PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE 

EXTREMADURA

APELLIDOS:

NOMBRE:

DNI:

DIRECCIÓN:

C.P.:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

TELÉFONO DE CONTACTO:

EMAIL:

EXPONE:

Que teniendo intención de presentarme al proceso selectivo para la contratación de un técnico 
de proyecto, cuya convocatoria ha sido publicada en el DOE. 

Referencia de la plaza: __________________________________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Primero. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Segundo. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de 
éstas, o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial firme.

Tercero. No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en 
procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia económica y/o 
financiera. 
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Cuarto. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de titulación y los 
restantes que se especifican en el perfil del puesto.

Firmado: ………………………………………………..

EL/LA SOLICITANTE: 

AL ÓRGANO DE SELECCIÓN
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